
5 de enero de 1943, Profesor agregado de «Teratología» de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Sevilla, con las 
condiciones establecidas en los artículos 8.° y 9.° d ela Ley 83/ 
1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Universi
tarias y su profesorado y con los emolumentos que, según 
liquidación reglamentaria, le correspondan, de acuerdo con 
la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los Fun
cionarios de la Administración Civil del Estado y demás dispo
siciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1975.—P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde. 

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

19154       ORDEN de 30 de julio de 1975 por la que se nom
bra a don Vicente Torra Ferré Profesor agregado 
de «Termología» de la Facultad de Ciencias de la

 Universidad de Barcelona.

limo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Vicente Torra 

Ferré, número de Registro de Personal A42EC/710, nacido el 17 
de febrero de 1942, Profesor agregado de «Teratología» de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Barcelona, con las 
condiciones establecidas en los artículos 8.° y 9.° de la Ley 83/ 
1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Uni
versitarias y su profesorado y con los emolumentos que, según 
liquidación reglamentaria, le correspondan, de acuerdo con la 
Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los Funcio

narios de la Administración Civil del Estado y demás dispo- 
siciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1975.—P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

19155    ORDEN de 30 de julio de 1975 por la que se nom
bra a doña María Teresa Mora Aznar Profesor 
agregado de «Termología», de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar doña María Teresa 

Mora Aznar, número de Registro de Personal A42EC/712, na
cida el 9 de abril de 1942, Profesor agregado de «Teratología» 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Valladolid, 
con las condiciones establecidas en los artículos 8.° y 9.° dé 
la Ley 83/1965, de "17 de julio, sobre estructura de las Facul
tades Universitarias y su profesorado y con los emolumentos 
que, según liquidación reglamentaria, le correspondan, de 
acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de 
los Funcionarios de la Administración Civil del Estado y demás 
disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1975.—P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general, de Universidades e Investigación^

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

19156 RESOLUCION de los Tribunales calificadores de
                      las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo

Administrativo de la Administración Civil del Es
tado —turnos libre y restringido— por la que se 
señala la fecha del sorteo para determinar el orden 
de actuación de los participantes y se fija la fecha, 
lugar y hora para la realización del primer ejer
cicio.

Constituidos los Tribunales calificadores de las pruebas selec
tivas para ingreso en el Cuerpo Administrativo de la Adminis
tración Civil del Estado —turnos, libre y restringido— nombra
dos por Orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de julio 
del año actual («Boletín Oficial del Estado» del día 14 de agosto), 
han resuelto lo siguiente:

Primero.—Convocar el acto público del sorteo para determi
nar el orden de actuación de los opositores por ambos turnos, 
señalado en la norma 6.3 de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de febrero del año en curso («Boletín Oficial 
del Estado» del día 1 de marzo), para el día 16 del mes actual, 
en el salón de actos del Instituto de Estudios de Administración 
Local (García Morato, 7), a las diecisiete horas.

Convocar, en llamamiento único, a todos los opositores 
por ambos turnos para la realización del primer ejercicio de 
la fase de oposición, para el día 4 de octubre próximo, de la 
forma que se expresa a continuación:

A todos los que hayan de actuar en Madrid, en la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
(Ciudad Universitaria), a partir de las ocho horas.

A todos los que hayan de actuar en Santa Cruz de Tene
rife, en la Escuela de Náutica, a partir de las diez horas.

Las horas de presentación se señalarán por grupos, con espe
cificación de los números correspondientes, a la vista del re
sultado del sorteo y en la misma Resolución en que sea dado 
a conocer éste.

Se recuerda a los participantes en estas pruebas que deberán 
concurrir a las mismas provistos del documento nacional de 
identidad.

Madrid, u de septiembre de 1975.—Los Presidentes de los 
Tribunales.

MINISTERIO DE HACIENDA

19157 RESOLUCION de la Inspección General del Ser-
 vicio Especial de Vigilancia Fiscal por la que se

convoca pruebas selectivas para cubrir ocho pla                       
zas de Inspector, vacantes en dicho Servicio.

Vacantes ocho plazas de Inspector en la plantilla del Or
ganismo autónomo Servicio Especial de Vigilancia Fiscal del 
Ministerio de Hacienda, de conformidad con lo previsto en la 
Orden, ministerial de Hacienda de 11 de enero de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» de 8 de febrero) y con la Reglamen
tación General para el Ingreso en la Administración Pública, 
aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio y cumplido 
el trámite preceptivo de su aprobación por la Presidencia del 
Gobierno según determina el artículo 6, 2, d), del Estatuto d9 
Personal al servicio de ios Organismos Autónomos, aprobado 
por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de 
acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan ocho plazas de Inspector, más las que se pro
duzcan hasta que finalice el plazo de presentación de instan
cias. Al publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» la lista 
provisional de admitidos y excluidos, se dará a conocer el nú
mero definitivo de plazas que comprenderá esta convocatoria.

1.1.1. Características de las plazas.
a) De orden reglamentario.—Estas plazas se rigen por las 

normas establecidas en la Orden del Ministerio de Hacienda 
de 11 de enero de 1963 («Boletín Oficial» de Hacienda de 8 de 
febrero).

b) De orden retributivo.—Les corresponden las retribuciones 
aprobadas por el acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de 
diciembre de 1973, dictada para aplicación del Decreto 157/ 
1973, de 1 de febrero que reguló el régimen económico del 
personal al servicio de los Organismos autónomos.

c) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere 
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/



1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal al ser
vicio de los Organismos Autónomos, y no podrá simultanear 
el desempeño de la plaza que, en su caso, obtenga con cual
quiera otra de la Administración centralizada o autónoma del 
Estado o de la Administración Local.

1.2. Sistema selectivo.

El procedimiento de selección de los aspirantes constará 
de las siguientes fases o pruebas:

a) Oposición.
b) Período de prácticas.

1.3. La fase de oposición comprenderá los cuatro ejerci
cios siguientes, todos ellos eliminatorios

Primero.—Educación Física, debiendo el aspirante superar 
las siguientes pruebas: Trepar por la cuerda lisa, estilo libre, 
hasta una altura de tres metros por encima de su talla; salto 
de altura de 1,10 metros, con carrera; salto de longitud de 
3,50 metros, con carrera, y carrera de 100 metros lisos en 
tiempo máximo de quince segundos.

El orden de estas pruebas será determinado por el Tri
bunal.

Segundo.— a) Resolución de un caso práctico de Contabili
dad con redacción de los asientos que proceda formular en 
los libros contables.

El tiempo máximo que se podrá invertir en la práctica de 
esta prueba será de una hora y media.
 b) Exposición mecanografiada dé un tema de Contabilidad, 
sacado al azar, de los que figuran en el programa que se pu
blica juntamente con esta convocatoria. En esta prueba se va
lorará tanto el desarrollo que se haga del tema como su reali
zación mecanográfica.

El tiempo máximo que se podrá invertir en la práctica de 
ésta prueba será de una hora y media.

El opositor deberá presentarse provisto de máquina de es
cribir no eléctrica.

Para la elección del tema a desarrollar el Tribunal dispon
drá un bombo conteniendo nueve bolas numeradas. El primer 
opositor sacará, a la suerte, a presencia del Tribunal, una bola, 
cuyo número indicará el de tema a desarrollar en el ejercicio.

Tercero.—Contestación, por escrito, en el plazo máximo de 
tres horas, de un tema sacado a la suerte de cada una de las 
materias siguientes Hacienda Pública y Sistema Tributario Es
pañol, Ordenanzas y legislación aduanera y Ley de Contrabando, 
de los que figuran en el programa.

Para el desarrollo de esta prueba, el Tribunal dispondrá de 
tres bombos rotulados con el nombre de dichas disciplinas, 
cada uno de los cuales contendrá el mismo número de bolas 
numeradas que temas figuran en el programa de las mismas. 
El primer opositor sacará, en igual forma en que se indica 
para el ejercicio anterior, una bola de cada bombo, cuyo nú
mero indicará el del tema a desarrollar en cada materia.

Cuarto.—Exposición oral de un tema sacado al azar de cada 
una de las siguientes materias: Derecho político y administra
tivo y otras ramas del Derecho, del ya citado programa. La 
elección de los temas a desarrollar se verificará por cada uno 
de los opositores en igual forma que en anteriores ejercicios.

El tiempo máximo que podrá invertir el opositor en esta 
prueba será de veinte minutos.

1.4. El período de prácticas será de seis meses en una Je
fatura Provincial o de Destacamento del Servicio Especial de 
Vigilancia Fiscal. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas, 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equi

valente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que ter
mine el niazo de presentación de solicitudes.

Se consideran equivalentes al título de Bachiller Superior, 
de acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Nacional 
de Educación en fecha 27 de enero de 1975, los títulos de Ba
chiller Laboral Superior, Bachiller Técnico Superior, Bachiller 
Eclesiástico o Bachillerato de los planes 1934 y 1938, aun sin 
haber aprobado prueba de reválida o análoga y los de Maes
tros de Primera Enseñanza, Aparejador, Perito, Arquitecto 
Técnico o Ingeniero Técnico, Graduado Social con título de 
Bachiller Elemental o cuatro cursos de Bachillerato y Perito 
Mercantil con título de Bachiller Elemental o cuatro cursos de 
Bachillerato.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de Estado o de la Administración Local ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y 
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección has
ta el momento del nombramiento.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

a) Las instancias se formularán en el modelo de solicitud 
normalizada aprobado por Orden de 30 de mayo de 1973 («Bo
letín Oficial del Estado» número 134, de 5 de junio), que podrán 
ser solicitados en la Oficina de Información del Ministerio de 
Hacienda, Inspección Genera! del Servicio Especial de Vigilan
cia Fiscal, Delegaciones de Hacienda y Jefaturas Provinciales y 
de Destacamento del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.

b) En el número 29 del aludido modelo de solicitud, el as
pirante podrá manifestar, en su caso, si desea acogerse a los 
beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los 
requisitos exigidos en la misma.

3.2. Organos a quien se dirigen.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Inspector 
general del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal, en dupli
cado ejemplar.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Ge
neral de la Inspección General del Servicio Especial de Vigilan
cia Fiscal, calle de Manuel Silvela, 4 (D. P. número 10), Ma
drid, o en los lugares que determina el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte 
en las pruebas selectivas.

Los derechos a examen serán de 750 pesetas.

3.6.  Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la Habilita
ción de la Inspección General del Servicio Especial de Vigilan
cia Fiscal o bien por giro postal o telegráfico, haciéndose cons
tar en este caso en la solicitud el número y fecha del ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría su 
instancia sin más trámites.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Ins
pector general del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal apro
bará la lista provisional de admitidos y excluídos, la cual se 
hará pública en el «Boletín Oficial del Estado», haciéndose cons
tar el número del documento nacional de identidad de todos 
ellos.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del in
teresado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interpo
ner, en el plazo de quince días a partir del siguiente a su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación de 
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la re
solución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
por la que se aprueba ia lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publi
carse asimismo en el «Boletín Oficial del Estado», y en la mis
ma figurarán los nombres y apellidos de los candidatos y el 
número del documento nacional de identidad.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro 
de Hacienda en el plazo de quince días.



5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por el ilustrísimo se
ñor Inspector general del Servicio Especial de Vigilancia Fis
cal y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

5.2. Composición del Tribunal.

El Tribunal calificador estará compuesto por los siguien
tes miembros:

Presidente: El Secretario Técnico y de Asuntos Generales del  
Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.

Vocales:

Un representante de la Dirección General de la Función 
Pública.

Un funcionario del Cuerpo Técnico de Aduanas.
Un Inspector Jefe del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.
Secretario*. Un Jefe de Negociado de la Inspección General 

del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.

Suplentes:
Presidente: Un Jefe de Sección de la Inspección General del 

Servicio Especial de Vigilancia Fiscal. 

Vocales:
  Un representante de la Dirección General de la Función 

Pública.
Un funcionario del Cuerpo Técnico de Aduanas.
Un Inspector Jefe del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.
Secretario: Un Jefe de Negociado de la Inspección General 

del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificando a la autoridad, cuando concurran circunstancias pre
vistas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 
cuando concurran iás circunstancias previstas en el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

5.5. Actuación y constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten
cia, como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o su
plentes.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa. 

El programa que ha de regir la fase de oposición es el 
que se publica como anejo a esta convocatoria. 

6.2. Comienzo.
No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido 

entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de ios 
ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los as
pirantes para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores.

El orden de actuación de los aspirantes se efectuará median
te sorteo público, que se publicará en el tablón de anuncios de 
la Inspección General del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal. 

6.5. Llamamientos.

El llamamiento de los aspirantes será único.

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y 
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», al menos, con quince dias 
de antelación, así como la fecha, hora y lugar en que se ce
lebrará el sorteo público que determine el orden de actuación 
de los opositores.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria Ja publicación de los sucesivos anun
cios de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín 
Oficial del Estado». No obstante, estos anuncios se harán pú
blicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Inspec- 
ción General del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.

6.8. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

'Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes

carece de los requisitos exigidos «n la convocatoria, se Te ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pa
sándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se aprecia
se inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.
En el ejercicio de Educación Física, la calificación será de 

«apto» y «no apto».
Los ejercicios segundo, tercero y cuarto se calificarán por 

cada miembro del Tribunal de cero a diez puntos, siendo ne
cesario para su aprobación una media de cinco puntos, que se 
determinará dividiendo el total de las calificaciones por ei nú
mero de jueces actuantes.

7.2. Sistema de calificación del período de prácticas.

La calificación de este período será de «apto» y «no apto» 
y corresponderá efectuarla al Jefe de la Jefatura Provincial o 
de Destacamento en que el funcionario en prácticas realice las 
suyas.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados. 

Terminada la edificación de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu- 
diendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad 
competente, para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los ex
clusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación General 
para el Ingreso en la Administración Pública, el acta de la 
última sesión, en la que habrán de figurar por orden de pun
tuación todos los opositores que, habiendo superado todas las 
pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en el Organo convo
cante los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del título exigido o 
justificante de haber abonado los derechos para su expedición.

c) Certificación del Registro Central de Penados y Rebel
des que justifique no haber sido condenado a penas que inhabi
liten para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado 
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al 
día en que termine el plazo señalado en el párrafo primero 
de la norma 9.2.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ser
vicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

e) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17 
de julio de 1947 deberán presentar los documentos acreditativos 
de las condiciones que les interesa justificar.

f) Así como todos los acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la Convocatoria.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta días a partir de 
la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de ^los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

  Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentaran su documentación no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia referida en el artículo 4.° En este caso, 
la autoridad correspondiente formulará propuesta de nombra
miento según orden de puntuación a favor de quienes, a con
secuencia de la referida anulación, tuvieran cabida en el nú
mero de plazas convocadas.



10. NOMBRAMIENTOS

3,0.1. Nombramiento provisional. 
Aprobada por la Inspección General del Servicio Especial de 

Vigilancia Fiscal la propuesta de nombramiento formulada por 
el Tribunal, se procederá por aquélla al nombramiento de Ins
pectores del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal, con carác
ter provisional, de los aspirantes seleccionados.

10.2. Nombramientos de funcionarios en prácticas.
Los nombrados provisionalmente lo serán como Inspectores 

en prácticas del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal y per
cibirán durante su permanencia en esta situación las remune
raciones que les correspondan, conforme a lo señalado en el 
apartado 1.1.1.b).

10.3. Nombramiento definitivo.
Por la Inspección General del Servicio Especial de Vigi

lancia Fiscal se extenderán los correspondientes nombramientos 
de funcionarios de carrera a favor de los interesados, los Cua
les habrán de ser aprobados mediante Orden ministerial, se
gún determina el artículo 6.5 del Estatuto de Personal al ser
vicio de los Organismos Autónomos, nombramientos que se pu
blicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.
En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom

bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus car
gos y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del 
artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.
La Administración podrá conceder, a petición de los inte-  

resados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá, ex
ceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo acon
sejan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición
La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administra

tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 30 de julio de 1975.—El Inspector general, Joaquín 
Zamorano Lirio. 

PROGRAMA

Derecho político y administrativo
Tema l.° Derecho público y Derecho privado.—Concepto del 

Derecho político.—El Estado: Concepto, justificación y fines.— 
Los elementos constitutivos del Estado.—Especial referencia a 
los conceptos de nación y soberanía. 

Tema 2.° La constitución como orden fundamental del Es
tado: Concepto y clasificaciones más importantes.—La noción 
de la Ley Fundamental y su naturaleza jurídica.

Tema 3.° El régimen político español. Los principios del 
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales.—Especial 
referencia a la Ley Orgánica del Estado.

Tema 4.° Derechos y deberes de los españoles.—Leyes de 
desarrollo de los mismos: Especial referencia a las Leyes de 
Libertad Religiosa, Asociaciones, Prensa e Imprenta y Secre
tos Oficiales.—Derecho de petición.

Tema 5,° La Jefatura de] Estado: Funciones y poderes.— 
Xa sucesión a la Jefatura del Estado.—El Consejo del Reino.— 
El Consejo de Regencia. v

Tema 6.° Las Cortes Españolas.* Composición y funciona
miento.—La Ley de Referéndum.—El Consejo Nacional del Mo
vimiento. . ^

Tema 7.° Concepto de la Administración Pública.—El De
recho administrativo: Concepto y contenido.—El régimen admi
nistrativo.—Examen comparativo de Ips regímenes administra
tivos continental y anglosajón.—Peculiaridades del sistema es
pañol.

- Tema 8.° Las fuentes del Derecho administrativo: Su je
rarquía. La Ley y el Reglamento.—Los Decretos y Ordenes 
ministeriales.—Instrucciones o circulares.—Otras fuentes del De
recho administrativo.

Tema 9.° La Ley de Procedimiento Administrativo.—Inicia
ción, ordenación, instrucción y terminación del procedimiento 
administrativo.—La prueba: Concepto y eficacia.—Medios de 
prueba.—Alegaciones.

T?ma 10. El acto administrativo.—Su concepto, cfases y ele
mentos. Motivación y notificación de los actos administrati
vos.—B. silencio administrativo.

Tema 11 Ejecutoriédad y suspensión del acto administra
tivo. invalidez del acto administrativo.—Nulidad y anulabili- 
dad.—Revisión de oficio.

Tema 12. Los recursos administrativos: Concepto y clases.— 
Recurso de alzada, reposición, revisión y súplica.—El denomina
do recurso de queja.

Tema 13. El recurso económico-administrativo: Concepto y 
caracteres.—Estructura y competencia de los órganos de la 
jurisdicción económico-administrativa.—Procedimiento en única 
y primera instancia: Interposición, tramitación y terminación.— 
Recursos contra resoluciones de la jurisdicción económico-ad
ministrativa. 

Tema 14. El recurso contencioso-adniinistrativo.—Organos 
de esta jurisdicción.—Actos impugnables y excluídos.—Idea ge
neral del procedimiento.

Tema 15. La función pública.—Naturaleza y contenido de la 
relación jurídica entre el funcionario y la Administración.—Or
ganos superiores de la función pública.—Personal al servicio de 
la Administración Pública.—Funcionarios de carrera de Organis
mos autónomos: Selección, formación y perfeccionamiento.

Tema 16. Adquisición y pérdida de la condición de funcio
nario.—Situaciones.—Plantillas orgánicas y provisión de pues
tos.—Derechos, deberes e incompatibilidades de los funciona
rios de carrera.—Régimen disciplinario.—Responsabilidad civil 
de los funcionarios.

Tema 17. Organización administrativa central del Estado.— 
Gobierno.—El Presidente y los Vicepresidentes del Gobierno.— 
El Consejo de Ministros.—Las Comisiones Delegadas del Go
bierno.

Tema 18. Organos consultivos dé la Administración Cen
tral: El Consejo de Estado y el Consejo dé Economía Nacional.— 
Organos de control financiero: El Tribunal de Cuentas del Reino 
y la Intervención General de la Administración del Estado:

Tema 19. Departamentos ministeriales: Concepto y funcio- 
nes..—Organización ministerial vigente.—Los Ministros: Átribu- 
ciones.—Los Subsecretarios y los Directores generales.—Los Se
cretarios generales técnicos.—Delegación de atribuciones.

Tema 20. Ministerio de Hacienda: Organización actual.— 
Funciones reservadas al Ministro.—Subsecretarios y Directores 
generales.—Organismos autónomos adscritos al Ministerio de 
Hacienda.

Tema 21. Dirección General de Aduanas: Servicios que la es
tán encomendados.—Su organización actual—Cuerpos al ser
vicio de la Dirección General de Aduanas: Funciones asignadas 
a cada uno de ellos.
 Tema 22. La Administración del Estado en las provincias: 
Gobernadores civiles.—Jefaturas y Delegaciones regionales y 
provinciales de Servicios.—Diputaciones y Comisiones Provin
ciales de Servicios- Técnicos.— Ayuntamientos.

Tema 23. Administración Territorial de la Hacienda Públi
ca: Su organización.—Competencia de los órganos y servicios 
que la integran.—Atribuciones de los Delegados, Subdelegados 
y demas Jefes.—Junta de Jefes,—Tribunales y Jurados.

Tema 24. El Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.—Compe
tencia y funciones.—Organización central.—Facultades del Ins
pector general.—Funciones de la Secretaría Técnica y de Asun
tos Generales y de las diversas Secciones de la Inspección 
General.

 Tema 25. Organización provincial del Servicio Especial de 
Vigilancia Fiscal.—Jefaturas Provinciales y Destacamentos.—El 
personal del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal: Categorías 
atribuciones y deberes. 

Otras ramas del Derecho

Terna 1.o Concepto y contenido del Derecho penal.—El Có- 
digo Penal, texto vigente. Su estructura y contenido.—Fuentes 

el Derecho penal.—La interpretación de íás Leyes penales.— 
El principio de irretroactividad de las Leyes nenales PTema 2CrS°ííCe?t0 del ^lito.—ImputIbilidIS culpabilidad

Ar,Jema 3,0 L?? ,diversos momentos en la vida del delito.— 
Actos preparatorios—Conspiración y proposición. -^Tentativa 
frustración desistimiento y arrepentimiento.-Delito consumé 
do* ?• j°w° lmposible. Idea sobre los delitos conexos.—Gru
pos de delitos regulados en el Código Penal.
iacT«^e4‘°T La peJ^T concepto y fines —Clarificación de 
las penas.—Las medidas de seguridad.—Examen de estas cups- 

tiones en la‘ legislación española.—Especial referencia a la Lev de Peligrosidad y Rehabilitación Social reierencia a la Ley
Tema 5 o Delitos cometidos por los funcionarios públicos en 

el ejercicio de sus xargos.-Prevaricación.-Infidelidad en la 
custodia de documentos.—Violación de secretos—Desobediencia 
La3aC1°?, de, «“Utó—Usurpación de atribuciones y noml 
bramientos ilegales.—Abuso contra la honestidad —Cohecho — 
Malversación de caudales públicos.-Fraudes y exacciones tíe-

Tema 6.° Concepto del Derecho mercantil.—Fuentes del De
recho mercantil.—Actos dé comercio.—Conceptos del cdmercian- y proh!Í,idonegs0 ^ C°merCÍ0 Español.-Capa'ciladr'i^cTpacidad

Tema 7.° Capacidad de la mujer casada para el ejercicio 
de’, comercio-Capacidad de los extranjeros para ejercer co
mercio en España.—Ejercicio del comercio y habitualidad_
Prueba, adquisición y extinción del estado dé comerciante?'



Tema 8.° El Comerciante social.—Concepto y característi
cas diferenciales de la Sociedad mercantil.—Clasificación de las 
Sociedades mercantiles: Criterio legal.

Tema 9.° La contabilidad mercantil: Su significación jurí
dica.—Doctrina general sobre los libros de comercio.—Clases 
de libros y examen de cada uno de ellos.

Tema 10. El balance.—Exhibición y comunicación de los li
bios.—Valor probatorio de los mismos.—Obligación de conservar 
los libros, correspondencia y documentos comerciales.—La obli
gación de la contabilidad en la legislación fiscal.

Tema 11. Los auxiliares del comerciante: Delimitación del 
concepto y clasificación.—Factores, dependientes y mancebos.— 
Agentes mediadores e intermediarios del comercio.—Idea de 
sus obligaciones respectivas.

Tema 12. El Derecho- civil: Su concepto y contenido.—El 
sujeto de ia relación jurídica.—Clases de personas.—La perso
na natural.—Capacidad jurídica y capacidad de obrar.—Modi
ficación y extinción de la personalidad.

Tema 13. La nacionalidad: Adquisición y pérdida.—Prueba 
de la nacionalidad.—El domicilio: Significado jurídico y sus 
alases.—Domicilios especiales.

Tema 14. El Derecho procesal civil.—La Ley de Enjuicia
miento Civil: Breve idea de su estructura y contenido.—Organos 
judiciales.—El Tribunal Supremo.—Las Audiencias Territoria
les.—Los Juzgados de Primera instancia e Instrucción y los 
Juzgados Municipales.—Su organización, funciones y compe
tencia.

Tema 15. El proceso.—Fin del proceso.—Clases de proceso: 
Las partes en el proceso.—Capacidad procesal.—-Los actos pro
cesales.—Resoluciones judiciales: Providencias, autos y senten
cias.

Tema. 16. Las pruebas en el proceso civil.— La__prueba do
cumental; Documentos públicos y privados.—La confesión judi
cial.—La prueba testifical y la pericial.—Valoración de las prue
bas.—Reconocimiento judicial.,

Tema 17. Derecho procesal penal.—Nacimiento del proceso 
penal: La denuncia y ¿a querella.—La incoación de oficio.—Las 
pruebas en el proceso penal.—Examen especial de la entrada y 
registro en lugar cerrado.

Tema 18. La prueba testifical y pericial de la Ley de En
juiciamiento Criminal.

Hacienda pública y sistema tributario español
Tema l.° La actividad financiera y la ciencia de la Ha

cienda.—El gasto publico: Su concepto.—Clasificación económi
ca y funcional de los gastos públicos.

Tema 2.0 Dinámica, control, límites y eficacia de los gas- 
tos públicos.—La política fiscal y el desarrollo económico y so
cial.—La presión tributaria.

Tema 3.° Los ingresos públicos: Su concepto.—Clasificacio- 
nes y comparaciones.—La progresividad de un sistema tributario.

Tema 4.° Régimen jurídico del sistema tributario español.— 
La potestad impositiva.—Clases de tributos.—El hecho imponi- 
ble.—El sujeto pasivo.—Obligaciones del sujeto pasivo.—El do
micilio fiscal.—El derecho de consulta.

Tema 5.° Base imponible.—Sistema para la determinación 
de las bases «imponibles.—Régimen de estimación objetiva: Eva
luaciones globales y convenios. 
Tema 6.° El tipo de gravamen.—Cuota y deuda tributaria.— 
La prescripción.—Las infracciones tributarias: Su concepto y
clasificación.—Sanción de las infracciones tributarias y su condonación

Tema 7.° El sistema tributario español: Su evolución.—La 
imposición directa e indirecta en la actualidad.—Tasas y tri
butos parafiscalés.—Transferencias corrientes.—Ingresos patri
moniales.—La Deuda Pública.

Tema 8.° Contribución Territorial de Rústica y Pecuaria: 
Normas generales; cuota fija y cuota proporcional.—Contribu: 
ción Territorial Urbana: Normas generales; régimen transitorio!

Tema 9.° Impuestos sobre los Rendimientos del Trabajo 
Personal: Normas generales; especial consideración de los fun
cionarios públicos.—Idea general de Impuesto sobre las Rentas 
del Capital.—Impuesto sobre Actividades y Beneficios Comer
ciales e Industriales: Normas generales; licencia fiscal y cuota
de beneficios

Tema 10. La imposición personal.—Impuesto General sobre 
la Renta de Sociedades y demás Entidades Jurídicas e Im
puesto General sobre ia Renta de las Personas Físicas.—Nor
mas generales: Regímenes de determinación de la base-impo
nible.—Obligaciones de los contribuyentes en ambos tributos 
personales. 

Tema 11. Impuesto General sobre las Sucesiones: Idea de 
las adquisiciones mortis causa.—Impuesto General sobre Transr 
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, con 
especial referencia a las transmisiones ínter vivos.

Tema 12. Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas-. 
Disposiciones generales.—Tributación de las distintas operacio
nes con especial referencia a la importación y exhortación de 
bienes, artículos o productos.

Tema 13. Impuesto sobre el Lujo: Normas generales; pre
sentación y liquidación de las declaraciones de este Impuesto 
para la importación de mercancías.—Impuestos especiales: Dis
posiciones comunes; normas de gestión de los impuestos sobre 
la fabricación.

Tema 14, Renta de Aduanas-. Concepto que la integra.—La 
Ley Arancelaria: Principios que la inspiran.—Reglas genérales 
y complementarias para la interpretación de la nomenclatura 
arancelaria.

Tema 15. Valor en la Aduana.—Definición de Bruselas.—Tér
minos comerciales.—Valoración basada en ,el precio con
tractual.—Valoración basada en criterios distintos.—Normas vi
gentes.—Casos especiales. 

Tema 16. Disposiciones preliminares para la aplicación del 
Arancel de Aduanas.—La estructura del Arancel y sus notas 
explicativas. 

Tema 17. Otros derechos, impuestos y exacciones liquidados 
por las Aduanas: Enumeración y régimen.—El Impuesto de. 
Compensación de Gravámenes Interiores —Desgravación fiscal 
a la exportación.

Tema 18. Teoría de¿ presupuesto.—Presupuestos Generales 
del Estado Español: Su concepto, elaboración, tramitación y 
aprobación.—Su estructura: Operaciones corrientes y operacio
nes de capital.—Idea de los presupuestos de los Organismos 
autónomos.

Ordenanzas y legislación aduaneras

Tema l.° La organización territorial del servicio de Adua 
ñas.—La Aduana.—Concepto y clases.—Recinto, demarcación y 
jurisdicción de una Aduana.—La organización funcional del Ser
vicio de Aduanas.—Los colaboradores de la Administración: Con
signatarios, agentes y comisionistas de Aduanas.

Tema 2.° Las operaciones de comercio en que intervienen 
las Aduanas.—Principios generales.—La introducción de las mer
cancías en el territorio aduanero.—Formalidades previas refe
ridas fundamentalmente a la introducción por»mar.—El mani
fiesto.—Especialidades en la introducción por caminos ordina
rios, por ferrocarril y por, vía aérea.

Tema 3.° Las operaciones aduaneras en el interior del re
cinto. Descarga. Transbordo. Almacenaje. La declaración adua
nera: Su concepto, importancia y clases.—Efectos jurídicos de 
la declaración.

Tema 4.° Los distintos regímenes aduaneros.—La importa
ción Concepto y régimen jurídico,—El reconocimiento.—El afo
ro.—La liquidación.—El levante.—Las garantías del crédito 
aduanero.—El derecho de retención.—Despachos provisionales.— 
Despachos -rápidos.—Paquetes postales.—Etiqueta verde.

Tema 5 ° La exportación: Concepto y régimen jurídico.—Co
mercio de cabotaje. Concepto, clases y régimen jurídico.

Tema 6.° El régimen de viajeros: Importación y exporta
ción de efectos, definitivo y temporal, en este régimen.—Equi
pajes.—Mobiliario.—Convenios sobre facilidades aduaneras al tu
rismo. 

Tema 7.° La importación temporal: Concepto y régimen ju
rídico.—La reexportación.—Consideración especial de los con
venios de los cuadernos E. C. S. y A. T. A.—La exportación tem
poral: Concepto y régimen jurídico.—La - reimportación.

Tema 8.° La importación temporaí de automóviles: Régi
men jurídico,—La matrícula turística.—Especialidades en la im
portación temporal de vehículos comerciales, embarcaciones y 
aeronaves.   

Tema 9.° El tráfico de perfeccionamiento.—La admisión 
temporal.—El Drawack.—El régimen de reposición.—El trán
sito: Concepto, modalidades y régimen jurídico.—El régimen 
T. I. R. y el régimen T. I. F.

Tema 10. Depósitos aduaneros: Concepto y clases.—Idea ge
neral de su régimen.—Puertos, zonas y depósitos francos.—Idea 
general de su régimen. 

Tema 11. Circulación de mercancías.—Zonas de vigilancia.— 
Signos y documentos.—Régimen de industrias en la zona fron
teriza.—Idea general de las mercancías sujetas a requisitos de 
circulación.   

Tema 12. Hechos punibles en -materia de Aduanas.—Infrac
ciones tributarias aduaneras.—Las faltas reglamentarias.—La 
Inspección aduanera: De los servicios y tributaria.

Tema 13. Estadística cuya formación corresponde a la Di
rección General de Aduanas.*—Estadísticas del comercio exte
rior .—Del comercio especial.—De tránsitos internacionales.—Es
tadísticas C. U. C. I.—Estadísticas del tráfico marítimo— Nave
gación aérea.—De fletes.—De seguros.
' Tema 14. Régimen comercial de las mercancías importadas 
y exportadas.—Obligaciones internacionales en la materia.

Ley de Contrabando
Tema l.° Objeto de la Ley de Contra bando.—Concepto del 

contrabando.—Grados de ejecución que sanciona la Ley.—Cía; 
siíicación de las infracciones de contrabando.—Valoración de 
los géneros materia de contrabando.—Géneros o efectos estan- 

-cados.—Artículos o géneros prohibidos.—Delitos conexos.—Enu
meración de las infracciones de contrabando.

Tema 2.c Causas de inimpulabilidad y de justificación.— 
Circunstancias modificativas de la responsabilidad.—Personas 
responsables en materia de contrabando.—Autores, cómplices, 
encubridores y responsables subsidiarios. 

Tema 3.° C-asificación, efectos y aplicación de las sanciones 
a los responsablls de infracciones de contrabando.—Sanciones 
en que incurren las personas responsables de las infracciones 
de contrabando.—Extinción de responsabilidades.

Tema 4.° Personas obligadas al descubrimiento y persecu
ción de las infracciones-de contrabando.—Legitimación de fun-



cionarios (Orden ministerial de 10 de junio de 1964).—Facul
tades investigadoras de los funcionarios obligados a; la perse
cución y descubrimiento del contrabando.—Formalidades que 
deben cumplirse en el reconocimiento de edificios, embarcacio
nes y vehícuíos.—Comprobación e investigación de documentos.

Tema 5.° Vigilancia aduanera.—Aguas fiscales españolas.— 
Vigilancia marítima (Decreto 1002/1961, de 22 de junio).

Tema 6.° Jurisdicción en materia de contrabando.—Tribu
nales de Primera Instancia, constitución, y competencia.—De 
los Tribunales de apelación.—Cuestiones de competencia por 
inhibitoria y declinatoria.

Tema 7.° Procedimiento para sancionar las infracciones de 
contrabando.—Cómo puede promoverse.—Denuncias.—Autorida
des ante las que pueden formularse y procedimiento a seguir en 
cada caso.—Actas de aprehensión y de descubrimiento: Dife
rencias y requisitos de unas y otras.

Tema 8.° Trámites a seguir con las actas y sus copias.— 
Procedimiento que ha de seguirse con los inculpados y con los 
géneros aprehendidos.—Acumulación de expedientes.

Tema 9.º Procedimiento sancionador en los casos de infrac
ciones de mínima cuantía —Idem ídem de menor cuantía.—Idem 
Idem de mayor cuantía.—Pronunciamientos que deben contener 
los fallos,—Notificaciones.

Tema 10. Idea de las normas a seguir para el cumplimiento 
de los fallos.—Aplicación del importe de las multas satisfechas 
y del valor obtenido en la venta de los géneros.—Participación 
de los denunciantes, aprehensores y descubridores en las mul
tas impuestas o valor en venta de los géneros.

Tema 11. Recursos en materia de contrabando.—Indultos.— 
Condonaciones.—Suspensión condicional de la prisión subsidia
ria.—Nociones generales sobre los delitos monetarios y la ju
risdicción especial competente en esta materia.

Contabilidad

Tema l.° La contabilidad: Su concepto.—La contabilidad co
mo ciencia, la técnica contable y la teneduría de libros.—Re- 
 lación de la contabilidad con otras ciencias.

Tema 2° Principios fundamentales de la partida doble: Su 
aplicación a los hechos contables.—Libros de contabilidad.—Es
tructura de los principales.—Corrección de errores.

Tema 3.° Cuentas- Clasificación general.—Cuentas de capi
tal.—Acciones obligaciones y reservas.—Fondos de previsión.— 
Cuentas de pérdidas y ganancias y de gastos generales.

Tema 4.° Cuentas de caja, valores mobiliarios, efectos a 
cobrar, efectos a negociar y efectos a pagar.

Tema 5.° Cuentas de valores inmovilizados: Método de 
amortización de los diversos valores del activo.—Cuentas de 

, mercaderías: Procedimientos de registración, valoración de exis
tencias.

Tema 6.° Cuentas personales.—Cuentas corrientes con inte
rés.—Negocios en participación—Comisión mercantil.—Cuentas 
de orden y transitorias. 

Tema 7.° Inventarios: Criterios de valoración de los elemen
tos patrimoniales.—Balance de comprobación y saldos.—Balan
ce general: Exposición de las operaciones que comprende.— 
Balance de situación.—Cierre y reapertura de la contabilidad.

Tema 8.º La contabilidad en las Sociedades colectivas co
manditarias (simples y por acciones), y de responsabilidad li
mitada.--Constitución y aportaciones de los socios.—Aumentos 
y reducciones de capital.—Distribución de resultados.

Tema 9º La contabilidad en las Sociedades Anónimas: Pro
ceso contable en la constitución de la Sociedad, en la suscrip
ción de capital y en las aportaciones del mismo.—Aumentos y 
reducciones de capital.—Distribución de resultados.-Liquidación 
y transformación de Sociedades Anónimas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

19158 RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se amplía con el Ayun
tamiento de Figueras (Gerona) el concurso convo
cado para proveer en propiedad plazas vacantes 
de Interventores de Fondos de Administración Local.

Por Resolución de esta Dirección General de 23 de julio 
de 1975 se convocó concurso para proveer en propiedad las In
tervenciones de Fondos que en la misma se relacionaban, en la 
que por error, material no fué incluida la del Ayuntamiento de 
Figueras (Gerona), categoría segunda, clase cuarta, que debe 
figurar entre las plazas anunciadas.

El plazo para solicitar esta vacante, lo mismo que para las 
demás incluidas en el concurso, terminará el dia 3 de octubre 
de 1975.

Madrid, 4 de septiembre de 1975.—El Director general, Juan 
Diaz-Ambrona.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

19159 RESOLUCION del Tribunal calificador de las prue
bas selectivas para cubrir una plaza de Auxiliar 
administrativo vacante en la plantilla del Consejo 
Superior de Transportes Terrestres' por la que se 
cita a los señores opositores.

Se cita a los señores opositores a la plaza de Auxiliar admi
nistrativo, funcionario de carrera del propio Consejo Superior 
de Transportes Terrestres, convocada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 28 de febrero de 1975, para él comienzo de las prue
bas el día 15 de octubre de 1975, a las diez de la mañana, en 
el salón de actos del Consejo Superior de Transportes Terrestres 
(Ministerio de Obras Públicas, planta tercera, Nuevos Minis
terios, avenida del Generalísimo, 1).

De acuerdo con la base 6.5 de la convocatoria, no habrá otro 
llamamiento.

Madrid, 23 de julio de 1975 —El Presidente del Tribunal, Plá
cido Alvarez Fidalgo.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

19160 ORDEN de 12 de agosto de 1975 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposi
ción a la plaza de Profesor agregado de «Literatura 
francesa» de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad Complutense de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 45/1968, 
de 27 de julio, y Orden de 30 de mayo de 1966,

ESte Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 20 de julio 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de septiembre) para la 
provisión en propiedad de la plaza de Profesor agregado de 
«Literatura francesa» en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad Complutense de Madrid, correspondiente a la 
situación existente el día 23 de agosto de 1971, que estará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Manuel Alvar López.
Vocales: Don Francisco J. Hernández Rodríguez, don Daniel 

Poyan Díaz, don Jesús Cantera Ortiz de Urbina y don Alvaro 
Valvés de Fuentes, Catedráticos de las Universidades de Valla- 
dolid, el primero; de la Complutense de Madrid, el segundo; 
de Oviedo, el cuarto y Profesor agregado de la Complutense de 
Madrid, el tercero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Federico Pérez 
Castro.

Vocales suplentes: Don Luis Leocadio Cortés Vázquez, don 
Alonso Zamora Vicente, don Joaquín Arce Fernández y don 
Gabriel Oliver Coll, Catedráticos de las Universidades de Sala
manca, el primero; de la Complutense de Madrid, el segundo 
y tercero, y de Barcelona, el cuarto.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que señala el número primera de la citada Orden de 30 de 
mayo de 1966.

En interés de la enseñanza, el Presidente del Tribunal pro
curará que, en el plazo máximo de un mes a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», se con
voque a los opositores para la iniciación de los ejercicios.

'Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1975.—P. D., el Subsecretario) Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

19161 ORDEN de 12 de agosto de 1975 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposi
ción a la plaza de Profesor agregado de «Hemato
logía» (a término) de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Autónoma de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 45/1968, 
de 27 de julio, y Orden de 30 de mayo de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 6 de febre
ro de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de abril) para la 
provisión en propiedad de la plaza de Profesor agregado de 
«Hematología» (a término) en la Facultad de Medicina de la 
Universidad Autónoma de Madrid, correspondiente a la situa-


